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 AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO
PLENO DEL AYUNTAMIENTO
ACTA DE LA SESION (2/2009) EXTRAORDINARIA


(celebrada el 29 de ENERO del 2009)

A S I S T E N T E S:

ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Gumersindo Ranero Lavín
CONCEJALES

Dª. Mª Montserrat Cobo Rugama

Dª Gloria Cobo Verrire

D. Manuel-Alberto Domínguez Campo

Dª Mª Lourdes Herrería San Román
D. Pedro-Antonio Prieto Madrazo

D. Nicolás Ortiz Fernández

Dª Mª Patricia Rueda Ortiz

D. Flavio Veci Rueda

Dª Mª Teresa de la Vega Rodríguez

D. José Manuel Lastra Viadero


En el Salón de Alcaldía de la Casa Consistorial de Bárcena de Cicero, siendo las 19,30 horas, de la fecha arriba indicada, previa citación en forma legal, se reúne el Pleno del Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde y con la asistencia de los miembros reseñados al margen.

Da fe, asesora y levanta el acta el Secretario del Ayuntamiento D. Javier Sainz Ruiz.


Dándose el quórum necesario en primera convocatoria, el Sr. Alcalde declara abierta la sesión, pasándose a tratar el siguiente único punto del Orden del Día:

1.- AJUSTE EN LA CANTIDAD DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE TRETO PARA EL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL.- En el punto IV del Pleno del pasado día 16 de enero se aprobaron los Proyectos a realizar en el Fondo Estatal de Inversión Local. Con esta finalidad se aprobó el Proyecto nº 11 “REHABILITACIÓN DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE TRETO PARA CENTRO SOCIAL” con un  importe de 102.163,94 €. Con la aprobación de esta obra se superaba en 1.734,81 € la aportación del Estado al municipio (602.999,00 €). 
Considerando que las obras deben ser financiadas exclusivamente por el Estado con cargo al fondo, y para que la suma de lo pedido coincida con la aportación del Estado, tras ajustar el contenido y presupuesto del Proyecto, el Pleno por unanimidad ACUERDA:
PRIMERO: Corregir la cuantía de la siguiente obra, aprobada en el Pleno de 16 de enero, punto 4, solicitudes del Ayuntamiento al Fondo Estatal de Inversión Local:
- REHABILITACIÓN DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE TRETO PARA CENTRO SOCIAL………….100.429,12 €


SEGUNDO: Remitir certificación en este sentido al Ministerio de Administraciones Públicas para que continúe la tramitación de la solicitud del Proyecto.

Y no habiendo más asuntos a tratar, siendo las 19,45 horas, el Sr. Alcalde levantó la sesión, que como Secretario, doy fe y CERTIFICO.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,
D. Gumersindo Ranero Lavín



    Fdo. D. Javier Sainz Ruiz. 
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